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PRESUPUESTO DE EPICSA 
(EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE CÁDIZ, S.A.)

ESTADO DE INGRESOS
Cap. 3 Tasas y Otros Ingresos 2.024.402,85
Cap. 4 Transferencias Corrientes 4.803.655,32
TOTAL INGRESOS 6.828.058,17

ESTADO DE GASTOS
Cap. 1 Gastos de Personal 3.551.697,20
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 3.276.360,97
TOTAL GASTOS 6.828.058,17

PRESUPUESTO DE EMPRESA PROVINCIAL 
DE VIVIENDA Y SUELO DE CÁDIZ, S.A.

ESTADO DE INGRESOS
Cap. 3 Tasas y Otros Ingresos 145.144,20
Cap. 4 Transferencias Corrientes 1.289.850,81
Cap. 6 Enajenación de Inversiones Reales 3.800.821,12
Cap. 9 Pasivos Financieros 1.631.786,22
TOTAL INGRESOS 6.867.602,35

ESTADO DE GASTOS
Cap. 1 Gastos de Personal 694.379,63
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 2.526.917,44
Cap. 3 Gastos Financieros 53.913,44
Cap. 9 Pasivos Financieros 3.098.071,81
TOTAL GASTOS 6.373.282,32

PRESUPUESTO FUNDACION DE ENERGIA
ESTADO DE INGRESOS

Cap. 4 Transferencias Corrientes 603.440,63
TOTAL INGRESOS 603.440,63

ESTADO DE GASTOS
Cap. 1 Gastos de Personal 485.078,86
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 118.361,77
TOTAL GASTOS 603.440,63“

 
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 28/12/2022. El Vicesecretario General. Fdo.: Francisco Javier López 
Fernández. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         Nº 154.828

______________________________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Mediante Edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 230, de 1 de diciembre de 2022, se expuso al público por un periodo de quince días 
hábiles, el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 28 de noviembre de 2022, por el que se aprobaba provisionalmente 
la Plantilla de la Corporación para el ejercicio 2023, al objeto de que se formularan las alegaciones oportunas.
 Habiendo finalizado el plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se considera definitivamente aprobada la Plantilla de la Corporación para el ejercicio 2023.
 Considerando lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como en los artículos 126 y 127 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de la Plantilla de la Corporación para el ejercicio 2023.
 Se hace saber que, conforme al artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
la presente aprobación definitiva podrá interponerse con carácter potestativo Recurso de Reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia; o bien directamente Recurso Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 28/12/22. El Vicesecretario General. Fdo.: Francisco Javier López Fernández. EL Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix
(1) CÓDIGO (2) SUBGRUPO

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
(1) DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº (2) ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA
01. HABILITADO/A CARÁCTER NACIONAL 

F-01.01 INTERVENTOR/A TESORERO/A C.SUPERIOR F-01.01.01 A 
F-01.01.04 4 A1 HABILITADO/A C. NACIONAL -- -- --

F-01.02 SECRETARIO/A C.SUPERIOR F-01.02.01 A F-01.02.02 2 A1 HABILITADO/A C. NACIONAL -- -- --

F-01.04 H.N. SECRETARÍA F-01.04.01 1 A1 HABILITADO/A C. NACIONAL -- -- ART. 6 RD 
128/2018

F-01.05 H.N. INTERVENCIÓN/ TESORERÍA F-01.05.01 A F-01.05.02 2 A1 HABILITADO/A C. NACIONAL -- -- ART. 6 RD 
128/2018

F-01.07 SECRETARIO/A INTERVENTOR/A F-01.07.01 A F-01.07.07 7 A1 HABILITADO/A C. NACIONAL -- -- --
02. ADMINISTRACIÓN GENERAL

F-02.01 TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL F-02.01.01 A 
F-02.01.100 100 A1 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICA -- --

F-02.02 TÉCNICO/A DE GESTIÓN F-02.02.01 A F-02.02.09, F-02.02.11 
A F-02.02.42 41 A2 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GESTIÓN -- --

F-02.05 TÉCNICO/A B F-02.05.01 A F-02.05.10 10 B ADMINISTRACIÓN GENERAL – --
F-02.03 ADMINISTRATIVO/A F-02.03.01 A F-02.03.152 152 C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA -- --
F-02.04 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A F-02.04.01 A F-02.04.100 100 C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR -- --

03. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. TÉCNICA SUPERIOR
F-03.01 ARCHIVERO/A F-03.01.01 A F-03.01.04 4 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR -- 
F-03.02 ARCHIVERO/A BIBLIOTECARIO/A F-03.02.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.03 ARQUITECTO/A F-03.03.01 A F-03.03.18 18 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.04 ASESOR/A TÉCNICO/A CONTABILIDAD PÚBLICA F-03.04.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.05 BIÓLOGO/A F-03.05.01 A F-03.05.02 2 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.06 GEÓGRAFO/A F-03.06.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.07 INGENIERO/A CAMINOS, CANALES Y PUERTOS F-03.07.02 
A F-03.07.03 2 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR -- 

F-03.08 INGENIERO/A INDUSTRIAL F-03.08.01 A F-03.08.02 2 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.09 LICENCIADO/A BELLAS ARTES F-03.09.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.10 LICENCIADO/A CIENCIAS ACT. FÍSICA Y DEPORTE F-03.10.01 
A F-03.10.04 4 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
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F-03.11 LICENCIADO/A CIENCIAS INFORMACIÓN F-03.11.01 A 
F-03.11.07 7 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.12 LICENCIADO/A CIENCIAS MEDIOAMBIENTALES F-03.12.01 
A F-03.12.02 2 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.13 LICENCIADO/A DERECHO F-03.13.01 A F-03.13.10 10 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.14 MÉDICO/A F-03.14.02 A F-03.14.04 3 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.15 PEDAGOGO/A F-03.15.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.16 PROFESOR/A EDUCACIÓN FÍSICA F-03.16.02 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.17 PROFESOR/A EDUCACIÓN SECUNDARIA F-03.17.02 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.18 PROFESOR/A F.P. TEÓRICA F-03.18.02 A F-03.18.04, F-03.18.07 
A F-03.18.09, F-03.18.11 7 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.19 PSICÓLOGO/A F-03.19.01 A F-03.19.11 11 A1 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.20
TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN ESPECIAL F-03.20.02 
F-03.20.04 A F-03.20.16 F-03.20.18 A F-03.20.23, F-03.20.25, 
F-03.20.27, F-03.20.28, F-03.20.34 A F-03.20.42, F-03.20.44 A 
F-03.20.48

37 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.21 TÉCNICO/A INFORMACIÓN Y SISTEMAS DE ESTUDIO 
F-03.21.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.22 TÉCNICO/A GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA F-03.22.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.23 VETERINARIO/A F-03.23.01 A F-03.23.05 5 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.24 LICENCIADO/A ECONÓMICAS F-03.24.01 A F-03.24.08 8 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.27 TÉCNICO/A PROTOCOLO F-03.27.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.28 INGENIERO/A AGRÍCOLA F-03.28.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.29 TÉCNICO/A GESTIÓN CULTURAL F-03.29.01 A F-03.29.03 3 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.30 TÉCNICO/A POLÍTICAS IGUALDAD F-03.30.01 A F-03.30.02 2 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.31 INGENIERO/A ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL F-03.31.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.32 INGENIERO/A DE LA EDIFICACIÓN F-03.32.01 A F-03.32.09 9 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.33 TÉCNICO/A GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL F-03.33.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --
F-03.34 INGENIERO/A INFORMÁTICO F-03.34.01 A F-03.34.02 2 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.35 TÉCNICO/A PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICA 
F-03.35.01 1 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

F-03.36 TÉCNICO/A ADNON ESPECIAL TRIBUTARIA F-03.36.01 A 
F-03.36.03 3 A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR --

04. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. TÉCNICA MEDIA
F-04.01 ARQUITECTO/A TÉCNICO/A F-04.01.01 A F-04.01.29 29 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
F-04.02 ASISTENTE/A SOCIAL F-04.02.03 A F-04.02.04 2 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.03 DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A ENFERMERÍA F-04.03.01 
A F-04.03.16, 16 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.04 EDUCADOR/A F-04.04.01, F-04.04.02, F-04.04.04, F-04.04.06 A 
F-04.04.07, F-04.04.09 6 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.05 INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA F-04.05.01 A F-04.05.02, 
F-04.05.04 3 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.06 INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL F-04.06.02 A 
F-04.06.05 4 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.07 INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS F-04.07.01 A 
F-04.07.04 4 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.08 INGENIERO/A TÉCNICO/A TOPOGRAFÍA F-04.08.01 1 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
F-04.09 PROFESOR/A E.G.B. F-04.09.07 F-04.09.10 2 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
F-04.10 PROFESOR/A F.P. PRÁCTICAS F-04.10.01 F-04.10.03 F-04.10.05 3 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
F-04.11 PROFESOR/A PRIMARIA F-04.11.01 1 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.12 TÉCNICO/A GRADO MEDIO F-04.12.01 A F-04.12.04, F-04.12.06 
A F-04.12.34 33 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.13 TÉCNICO/A MEDIO CULTURA F-04.13.02 1 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
F-04.14 TRABAJADOR/A SOCIAL F-04.14.01 A F-04.14.10 10 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA –
F-04.15 EDUCADOR/A SOCIAL F-04.15.01 A F-04.15.04 4 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
F-04.19 TÉCNICO/A PREVENCIÓN F-04.19.01 A F-04.19.03 3 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.20 TÉCNICO/A GRADO MEDIO EMPRESRIALES F-04.20.01 A 
F-04.20.02 2 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.21 TÉCNICO/A GRADO MEDIO RELACIONES LABORAL 
F-04.21.01 A 04.21.02 2 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --

F-04.22 TÉCNICO/A GRADO MEDIO ARCHIVO F-04.22.01 1 A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA --
16. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. GRUPO B

F-16.01 TÉCNICO/A SUPERIOR DELINEACIÓN, EDIFICIOS Y OBRAS 
F-16.01.01 A F-16.01.13 13 B ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  --  --- --

F-16.02 AGENTE GESTIÓN TRIBUTARIA F-16.02.01 A F-16.02.03 3 B ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  --  --- --
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F-16.03 TÉCNICO/A DE VIDEO F-16.03.01 1 B ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  --  --- --
F-16.04 TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A F-16.04.01 1 B ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  --  --- --

05. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. TÉCNICA AUXILIAR

F-05.02 AGENTE RECAUDACIÓN F-05.02.01 A F-05.02.36, F-05.02.40 
A F-05.02.52 49 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --

F-05.03 DELINEANTE/A F-05.03.01 A F-05.03.17 17 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --
F-05.04 JEFE/A MAYORDOMÍA Y CEREMONIAL F-05.04.01 1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --
F-05.05 JEFE/A PERSONAL F-05.05.01, F-05.05.03 2 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --
F-05.06 REALIZADOR/A F-05.06.01 1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --

F-05.07 TÉCNICO/A AUXILIAR ADMINISTRACIÓN ESPECIA 
F-05.07.01 A F-05.07.04 F-05.07.06 A F-05.07.16 15 C1 ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --

F-05.08 TÉCNICO/A PROMOCIÓN CULTURAL F-05.08.03 1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --
F-05.13 MONITOR/A MEDIOAMBIENTAL F-05.13.01 A F-05.13.02 2 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --
F-05.14 OFICIAL/A PRODUCCIÓN F-05.14.01 1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR --

06. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SERVICIOS ESPECIALES. COMETIDO ESPECIAL, OFICIALES Y ASIMILADOS

F-06.02 AUXILIAR CLÍNICA F-06.02.03 A F-06.02.05, F-06.02.07 A 
F-06.02.08 5 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES
COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.03 AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA F-06.03.01 A F-06.03.30 30 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.05 AYUDANTE/A RECAUDACIÓN F-06.05.01 A F-06.05.04 
F-06.05.06 A F-06.05.87 86 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES
COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.06 OFICIAL/A NOTIFICADOR/A F-06.06.01 A F- 06.06.02 2 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.07 OFICIAL/A 1ª ADMINISTRACIÓN ESPECIAL F-06.07.01, 
F-06.07.03 A F-06.07.04, 3 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES
COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.09 OFICIAL/A 1ª INSTRUCTOR/A F-06.09.03, F-06.09.06, 
F-06.09.08, F-06.09.11, 4 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES
COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.10 OFICIAL/A 1ª MAYORDOMÍA F-06.10.01 A F-06.10.04, 
F-06.10.06 A F-06.10.18 17 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES
COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.12 OFICIAL/A 1ª SERVICIOS ESPECIALES F-06.12.04 A F-06.12.06 
F-06.12.08 A F-06.12.09 5 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES
COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.13 OFICIAL/A 1ª TELEFONISTA F-06.13.03 A F-06.13.07 5 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.14 OFICIAL/A 1ª VÍDEO F-06.14.02 A F-06.14.03 2 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.15 VIGILANTE/A F-06.15.01 A F-06.15.02 2 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-06.16 AUXILIAR PRODUCCIÓN F-06.16.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

OFICIALES Y 
ASIMILADOS

07. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SERVICIOS ESPECIALES. AYUDANTES Y ASIMILADOS

F-07.01 AYUDANTE/A MAYORDOMÍA F-07.01.01 1 GP ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

AYUDANTES Y 
ASIMILADOS

F-07.02 
AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES F-07.02.02 A 
F-07.02.05, F-07.02.08, F-07.02.10, F-07.02.13 A F-07.02.15, 
F-07.02.19 A F-07.02.27

18 GP ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES

COMETIDO 
ESPECIAL

AYUDANTES Y 
ASIMILADOS

08. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SERVICIOS ESPECIALES. OFICIOS, MAESTROS, ENCARGADOS Y ASIMILADOS

F-08.01 CAPATAZ/A F-08.01.01 A F-08.01.05 5 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS

MAESTROS, 
ENCARGADOS, 
CAPATACES Y 
ASIMILADOS

F-08.02 CAPATAZ/A AGROPECUARIO/A F-08.02.01 A F-08.02.02 2 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS

MAESTROS, 
ENCARGADOS, 
CAPATACES Y 
ASIMILADOS

F-08.03 ENCARGADO/A F-08.03.01 A F-08.03.02 F-08.03.05 A F-08.03.08 6 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS

MAESTROS, 
ENCARGADOS, 
CAPATACES Y 
ASIMILADOS

F-08.04 VIGILANTE/A CC.PP. F-08.04.01 A F-08.04.04 4 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS

MAESTROS, 
ENCARGADOS, 
CAPATACES Y 
ASIMILADOS

09. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SERVICIOS ESPECIALES. OFICIOS, OFICIALES Y ASIMILADOS

F-09.01 
AUXILIAR GERIATRÍA F-09.01.01, F-09.01.04 A F-09.01.09, 
F-09.01.15, F-09.01.17 A F-09.01.19, F-09.01.21 A F-09.01.22, 
F-09.01.25 A F-09.01.26, F-09.01.28 A F-09.01.32

20 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.02 OFICIAL/A POLIVALENTE F-09.02.03 A F-09.02.04, F-09.02.08 
A F-09.02.10 5 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-09.03 OFICIAL/A POLIVALENTE MEDIOAMBIENTE F-09.03.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.05. OFICIAL/A 1ª ALBAÑIL/A F-09.05.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS
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(1) DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº (2) ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA

F-09.06 OFICIAL/A 1ª CARPINTERO/A F-09.06.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.07 OFICIAL/A 1ª COCINA F-09.07.01 A F-09.07.02 F-09.07.04 A 
F-09.07.05 4 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-09.08 OFICIAL/A 1ª CONDUCTOR/A F-09.08.01 A F-09.08.06, 
F-09.08.08 A F-09.08.18 17 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-09.09 OFICIAL/A 1ª CRISTALERO/A F-09.09.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.10 OFICIAL/A 1ª CUIDADOR/A F-09.10.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.11 OFICIAL/A 1ª ELECTRICISTA F-09.11.04, F-09.11.05 2 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.12 OFICIAL/A 1ª FONTANERO/A F-09.12.02 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.13 OFICIAL/A 1ª HERRERO/A F-09.13.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.14 OFICIAL/A 1ª MAQUINISTA F-09.14.01 A F-09.14.05 F-09.14.07 
F-09.14.08 7 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 
ASIMILADOS

F-09.16 OFICIAL/A 1ª PINTOR/A F-09.16.01 A F-09.16.02 2 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.17 OFICIAL/A 1ª MAQUINISTA AGRÍCOLA F-09.17.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS

F-09.19 OFICIAL/A 1ª MANTENIMIENTO F-09.19.01 1 C2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS OFICIALES Y 

ASIMILADOS
10. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SERVICIOS ESPECIALES. OFICIOS, AYUDANTES Y ASIMILADOS

F-10.02 AYUDANTE/A COCINA F-10.02.01 A F-10.02.02 2 GP ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS AYUDANTES Y 

ASIMILADOS

F-10.03 AYUDANTE/A LAVANDERÍA F-10.03.01 A F-10.03.02 2 GP ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS AYUDANTES Y 

ASIMILADOS

F-10.04 PEÓN/A CC.PP. F-10.04.01 A F-10.04.11 11 GP ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES OFICIOS AYUDANTES Y 

ASIMILADOS
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS 1087

(1) CÓDIGO (2) SUBGRUPO
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO

CÓDIGO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA NÚMERO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES
Grupo “F”
“F-1”. (Técnico/a Superior)
LA-03.03 ARQUITECTO/A LA-03.03.01 A LA-03.03.04 4 Arquitectura Superior --
LA-03.05 BIÓLOGO/A LA-03.05.01 1 Licenciatura en Ciencias Biológicas --
LA-03.08 INGENIERO/A INDUSTRIAL LA-03.08.01 1 Ingeniería Industrial --
LA-03.13 LICENCIADO/A EN DERECHO LA-03.13.01 1 Licenciatura en Derecho --
LA-03.24 LICENCIADO/A EN ECONÓMICAS LA-03.24.01 1 Licenciatura en Ciencias Económicas --
LA-03.14 MÉDICO/A LA-03.14.01 LA-0314.03 A LA-03.14.19 18 Licenciatura en Medicina --
LA-03.15 PEDAGOGO/A LA-03.15.01 1 Licenciatura en Filosofía y Ciencias de la Educación --
LA-03.17 PROFESOR/A EDUCACIÓN SECUNDARIA LA-03.17.01 1 Licenciatura en Filosofía y Ciencias de la Educación --
LA-03.19 PSICÓLOGO/A LA-03.19.01 A LA-03.19.24 24 Licenciatura en Psicología --
LA-03.25 TÉCNICO/A SUPERIOR MEDIOAMBIENTE LA-03.25.01 1 Licenciatura en Ciencias Biológicas --
“F-2”. (Técnico/a Grado Medio)
LA-04.01  ARQUITECTO/A TÉCNICO/A LA-04.01.01 A LA-04.01.09 9 Arquitectura Técnica -- 

LA-04.03 DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A ENFERMERÍA LA-04.03.01 A LA-
04.03.03 3 Diplomatura Universitaria en Enfermería --

LA-04.04 EDUCADOR/A LA-04.04.01 A LA-04.04.04 4 Diplomatura en Profesorado de E.G.B. --
LA-04.16 GRADUADO/A SOCIAL LA-04.16.01 A LA-04.16.02 2 Diplomatura en Relaciones Laborales --
LA-04.06 INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL LA-04.06.01 A LA-04.06.04 4 Ingeniería Técnica Industrial --
LA-02.02 TÉCNICO/A DE GESTIÓN LA-02.02.01 A LA-02.02.03 3 Diplomatura Universitaria --
LA-04.12 TÉCNICO/A GRADO MEDIO LA-04.12.01 A LA-04.12.03 3 Diplomatura Universitaria --
LA-04.14 TRABAJADOR/A SOCIAL LA-04.14.01 A LA-04.14.12 12 Diplomatura en Trabajo Social --
“F-3”. 
LA-02.03 ADMINISTRATIVO/A LA-02.03.02 A LA-02.03.05 4 Bachillerato o equivalente --
LA-05.03 DELINEANTE/A LA-05.03.01 A LA-05.03.03 3 F.P. 2º Grado (Rama Delineación) --

LA-05.07 TÉCNICO/A AUXILIAR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL LA-05.07.01 A 
LA-05.07.03 3 Bachillerato o equivalente --

LA-02.04 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A LA-02.04.02 A LA-02.04.06 5 Graduado/a Escolar o equivalente --
LA-06.07 OFICIAL/A 1ª ADMINISTRACIÓN ESPECIAL LA-06.07.01 A LA-06.07.02 2 Graduado/a Escolar o equivalente --
LA-09.18 OFICIAL/A 1ª MECÁNICO/A-CONDUCTOR/A LA-09.18.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
LA-06.14 OFICIAL/A 1ª VÍDEO LA-06.14.01 A LA-06.14.02 2 Graduado/a Escolar o equivalente --
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CÓDIGO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA NÚMERO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES
Grupo “LD”
L-11.01  AUXILIAR CLÍNICA DIPLOMADO/A L-11.01.01 A L-11.01.02 2 F.P. 1º Grado (Rama Auxiliar de Clínica) --
L-11.02  AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA L-11.02.02 A L-11.02.56 55 F.P. 1º Grado (Rama Auxiliar de Clínica) --
L-11.03  MONITOR/A L-11.03.01 A L-11.03.02 2 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-11.04  OFICIAL/A INSTRUCTOR/A ANIMADOR/A L-11.04.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-11.05  CAPATAZ/A C.E.A.G. “LD.1”, L-11.05.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-11.06  ENCARGADO/A“LD.2”, L-11.06.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --

Grupo “LC”
L-12.01  AUXILIAR GERIATRÍA L-12.01.01, L-12.01.04 A L-12.01.08 6 F.P. 1º Grado (Rama Auxiliar de Clínica) --
L-12.04  OFICIAL/A 1ª COCINA L-12.04.05 A L-12.04.09 5 F.P. 1º Grado (Rama Cocina) --
L-12.06  OFICIAL/A 1ª MAQUINISTA L-12.06.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-12.07  OFICIAL/A 1ª MAYORDOMÍA L-12.07.01. 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-12.08  OFICIAL/A 1ª POLIVALENTE MEDIOAMBIENTE L-12.08.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-12.10  OFICIAL/A 1ª TELEFONISTA L-12.10.02 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-12.11  ORDENANZA L-12.11.01 A L-12.11.02 2 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-12.12 VIGILANTE/A CONTROLADOR/A“LC.1”, L-12.12.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
L-12.13  ORDENANZA EN PORTERÍA“LC.2”, L-12.13.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --

Grupo “LB”
L-13.01  AYUDANTE/A COCINA L-13.01.01 A L-13.01.02 2 Certificado de Estudios Primarios --
L-13.02  VAQUERO/A L-13.02.01 A L-13.02.02 2 Certificado de Estudios Primarios --

Grupo “LA”
L-14.01  AYUDANTE/A AGROPECUARIO/A L-14.01.01 A L-14.01.21 21 Certificado de Estudios Primarios --

L-14.02  AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES L-14.02.01, L-14.02.05 A 
L-14.02.16 13 Certificado de Estudios Primarios --

L-14.05  PEÓN/A CC.PP. “LA.1”. L-14.05.02 A L-14.05.12 11 Certificado de Estudios Primarios --
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS 243

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL INDEFINIDO NO FIJO
CÓDIGO  DENOMINACIÓN DE LA PLAZA NÚMERO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES
Grupo “F”
“F-1”. (Técnico/a Superior)
LI-03.03  ARQUITECTO/A LI-03.03.01 A LI-03.03.03 3 Arquitectura Superior --
LI-03.06  GEÓGRAFO/A LI-03.06.01 1 Licenciatura en Geografía --
LI-03.07  INGENIERO/A CAMINOS, CANALES Y PUERTOS LI-03.07.01 1 Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos --

LI-03.11 LICENCIADO/A EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN LI-03.11.01 A 
LI-03.11.02 2 Licenciatura en Ciencias de la Información --

LI-03.14 MÉDICO/A LI-03.14.01 1 Licenciatura en Medicina --
LI-03.19 PSICÓLOGO/A LI-03.19.01 A LI-03.19.03 3 Licenciatura en Psicología --
LI-03.20  TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN ESPECIAL LI-03.20.01 A LI-03.20.23 23 Licenciatura Universitaria --
LI-02.01  TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL LI-02.01.01 A LI-02.01.08 8 Licenciatura en Derecho --
LI-03.26  TITULADO/A SUPERIOR LI-03.26.01 1 Licenciatura en Derecho --
“F-2”. (Técnico/a Grado Medio)
LI-04.01  ARQUITECTO/A TÉCNICO/A LI-04.01.01 1 Arquitectura Técnica --

LI-04.03 DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A ENFERMERÍA LI-04.03.01 A LI-
04.03.05 5 Diplomatura Universitaria en Enfermería --

LI-04.05  INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA LI-04.05.01 1 Ingeniería Técnica Agrícola --
LI-04.17  INGENIERO/A TÉCNICO/A FORESTAL LI-04.17.01 1 Ingeniería Técnica Forestal --
LI-04.07  INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS LI-04.07.01 1 Ingeniería Técnica de Obras Públicas --
LI -04.18  JEFE/A 1ª DEPARTAMENTO LI-04.18.01 1 Diplomatura en Ciencias Empresariales --
LI-02.02  TÉCNICO/A DE GESTIÓN LI-02.02.01 1 Diplomatura Universitaria --
LI-04.12  TÉCNICO/A GRADO MEDIO LI-04.12.01 A LI-04.12.06 6 Diplomatura Universitaria --
LI-04.14  TRABAJADOR/A SOCIAL LI-04.14.01 A LI-04.14.16 16 Diplomatura en Trabajo Social --
“F-3”. 
LI-02.03  ADMINISTRATIVO/A LI-02.03.01 A LI-02.03.04 4 Bachillerato o equivalente --
LI-05.03  DELINEANTE/A LI-05.03.01 A LI-05.03.04 4 F.P. 2º Grado (Rama Delineación) --
LI-05.09  JEFE/A CAJA LI-05.09.01 1 Bachillerato o equivalente --
LI-05.10  JEFE/A UNIDAD EJECUTIVA LI-05.10.01 1 Bachillerato o equivalente --
LI-05.11  OFICIAL/A 1ª ADMINISTRATIVO/A LI-05.11.01 A LI-05.11.05 5 Bachillerato o equivalente --

LI-05.12 TÉCNICO/A SUPERIOR PROYECTOS URBANÍSTICOS Y OP. TOP. 
LI-05.12.01 A LI-05.12.02 2 Técnico/a Superior Proyectos Urbanísticos y Op. Top. --

LI-02.04  AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A LI-02.04.01 A LI-02.04.52 52 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-06.05  AYUDANTE/A DE RECAUDACIÓN LI-06.05.01 A LI-06.05.55 55 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-06.17  CAJERO/A LI-06.17.01 A LI-06.17.02 2 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-08.03  ENCARGADO/A LI-08.03.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-06.07  OFICIAL/A 1ª ADMINISTRACIÓN ESPECIAL LI-06.07.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
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CÓDIGO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA NÚMERO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES
LI-09.08 OFICIAL/A 1ª CONDUCTOR/A LI-09.08.01 A LI-09.08.06 6 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-06.18  OPERADOR/A DE CÁMARA LI-06.18.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-07.02  AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES LI-07.02.01 1 Certificado de Estudios Primarios --
Grupo “LD”
LI-11.02  AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA LI-11.02.01 A LI-11.02.31 31 F.P. 1º Grado (Rama Auxiliar de Clínica) --
LI-11.07  ENCARGADO/A“LD.2”, LI-11.07.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
Grupo “LC”
LI-12.01  AUXILIAR GERIATRÍA LI-12.01.01 1 F.P. 1º Grado (Rama Auxiliar de Clínica) --
LI-12.04  OFICIAL/A 1ª COCINA LI-12.04.01 A LI-12.04.02 2 F.P. 1º Grado (Rama Cocina) --
Grupo “LB”
L-13.01 AYUDANTE/A COCINA LI-13.01.01 A LI-13.01.08 8 Certificado de Estudios Primarios --

Grupo “LA”
LI-14.01  AYUDANTE/A AGROPECUARIO/A LI-14.01.01 A LI-14.01.02 2 Certificado de Estudios Primarios
LI-14.06  AYUDANTE/A RECAUDACIÓN LI-14.06.01 1 Graduado/a Escolar o equivalente --
LI-14.02  AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES LI-14.02.01 A LI-14.02.09 9 Certificado de Estudios Primarios --
LI-14.05  PEÓN/A CC.PP. “LA.1”, LI-14.05.01 A LI-14.05.03 3 Certificado de Estudios Primarios --

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS 270

PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL
CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚMERO
EV-15.01 DIRECTOR/A DEL GABINETE DE PRESIDENCIA EV-15.01.01 1
EV-15.02 DIRECTOR/A DEL GABINETE DE COMUNICACIÓN EV-15.02.01 1
EV-15.03 ASESOR/A TÉCNICO/A EV-15.03.01 A EV-15.03.18

NÚMERO TOTAL 20

Nº 154.915
______________________________________

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHAQUIME
BASES PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN 
EL AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHÁQUIME, CONFORME A LO REGULADO 
EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para 
la convocatoria y proceso de selección de persona laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
Extraordinaria, aprobada por Decreto de Alcaldia nº 108-2022 de fecha 25/05/2022 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz n.º 106 de fecha 06/06/2022, 
rectificada por Decreto de Alcaldia n.º 199/2022 de fecha 15/11/2022 publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº 225 de 24 de noviembre de 2022.
 Las características de las plazas estructurales vacantes convocadas, en 
cumplimiento de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, conforme a la oferta de empleo público, son las siguientes:
GRUPO/Subgrupo

(equivalencia)
CATEGORÍA LABORAL VACANTES

AP Auxiliar Servicio Ayuda a Domicilio 5
C2 Monitor/a Ludoteca 1
AP Trabajador/a Social 1
C2 Dinamizador/a Centro Guadalinfo 1
C2 Monitor/a Mayores Activos 1
AP Vigilante/a Municipal 1

 
 Tras el proceso de estabilización que se ejecute conforme a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, la tasa de cobertura temporal de la Entidad Local 
se situará por debajo del ocho por ciento.
 De la resolución de este proceso no se derivará, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos.
 Las bases se publicarán el Boletín Oficial de la Provincia, en el de la 
Comunidad Autónoma, así como un anuncio en el Boletín Oficial del Estado, que 
aperturará el plazo de presentación de solicitudes. La resolución de los procesos 
selectivos finalizará antes de 31 de diciembre de 2024.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitidos en la selección, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:
 • Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del texto

 refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 • Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 • Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 • No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.
 • Poseer la titulación y requisitos exigidos en ANEXO FICHA PLAZAS.
 • Presentación de los Anexos I y II
 • Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo correspondiente, 
de conformidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Examen 
del Ayuntamiento de Torre Alháquime, vigente a la fecha de la publicación de la 
convocatoria resumida en el siguiente cuadro:

Grupo Subgrupo A1 A2 C1 C2 Agrupaciones profesionales
Tasa 47,70 42,35 37,85 30,30 26,35

 
 La tasa se habrá de abonar en la siguiente cuenta bancaria, indicando junto 
al concepto “Nombre de la plaza estabilización”: --C/C: ES7221034014133814000136 
-Beneficiario: Ayuntamiento de Torre Alháquime. -Concepto: Nombre de la plaza 
estabilización (DNI del solicitante).
 Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
de discapacitado como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de 
trabajo. Además deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo las 
pruebas de selección.
 TERCERA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, se 
presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento. Para la presentación de solicitudes, se 
establece un plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo I 
a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, los datos podrán ser comprobados 
en cualquier momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.
 Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud (anexo I) de participación 
en el proceso de selección, la autobaremación (anexo II) y toda la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, conforme a lo establecido en la base sexta.


